
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7357 REAL DECRETO 465/1978, de 27 de enero, sobre 
nombramiento de una Comisión Interministerial 
sobre Cooperativismo.

El Programa de Saneamiento y Reforma Económica con
templa, entre otros aspectos, objetivos, instrumentos y medi
das que se refieren ai cooperativismo. Asi, en el apartado V, 
Política de Urbanismo, Suelo y Vivienda, al tratar de las ope
raciones de construcción en suelo público, actual o adquirido, 
se dispone que se favorecerá -el régimen de cooperativas», y 
en otro lugar de este mismo apartado se dice que se esta
blecerá, además, un marco institucional que promueva la for
mación y desarrollo de entes promotores colectivos de vivien
das, tales como patronatos municipales, cooperativas de usua
rios y otros similares.

En el apartado VIII, Política Agraria, Pesquera y de Comer
cialización, D), se dice que antes del treinta de junio de mil 
novecientos setenta y ocho se presentará a las Cortes un pro
yecto de Ley sobre Entidades Asociativas, Cooperativas Agrí
colas y Ganaderas y Sociedades de Transformación, que favo
rezca la creación de aquellas que cubran todo el proceso pro
ductivo, adquisición colectiva de productos necesarios para la 
explotación, industrialización de sus propios productos y la 
comercialización de los mismos, incluso hasta el nivel de con
sumo. La regulación, en su caso, deberá ajustarse al princi
pio fundamental cooperativo, conforme al cual cada coopera
tivista dispone de un voto.

En el apartado H) de este mismo capítulo, bajo el epígrafe 
-Cajas Rurales», se acuerda que el funcionamiento de las 
Cajas Rurales se regirá especialmente por los principios coo
perativos, adaptándose a criterios de democratización en sus 
órganos y transparencia en sus operaciones, dedicando las 
mismas de forma preferente al sector agrario 7 al medio 
rural».

Bajo -el título de Política de Comercialización se trata del 
fomento de -las cooperativas de comercialización agraria».

Los acuerdos suscritos por el Gobierno y los representantes 
de las distintas fuerzas políticas establecen directrices que han 
de traducirse en las precisas medidas normativas y las ac
ciones administrativas coherentes de los distintos Departamen
tos ministeriales con atribuciones y responsabilidades en las 
áreas que se han indicado. En el seno del Ministerio de Traba
jo, una Dirección General, la de Cooperativas y Empresas Co
munitarias, tiene competencias en la materia y la obligación 
ineludible de elaborar anteproyectos en la materia, para so
meterlos, en su caso, a la autoridad ministerial y su ulterior 
consideración, si así procediera, a la decisión del Gobierno.

El logro de estos objetivos y el cumplimiento, en definitiva, 
de lo que anteriormente se ha dicho, requiere la constitución 
de una Comisión interministerial que someta a las instancias a 
las que corresponda los proyectos de disposición o los pro- 
gi amas o acciones precisos para aquella finalidad. Esta es la 
razón de ser de la presente disposición.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Ha
cienda, Obras Públicas y Urbanismo, Trabajo, Agricultura, Co- 
mercio y Turismo, Economía, y Transportes y Comunicacio- 
nes y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se constituye una Comisión interminis- 
enal que deberá elaborar los proyectos de disposiciones y pro- 

poner las acciones y medidas procedentes para la plena efec- 
tividad de los objetivos previstos en los acuerdos suscritos 

por el Gobierno y los representantes de los partidos políticos 
P e entes en las Cortes, en materia de cooperativismo.

Artículo segundo.—La Comisión interministerial a que se
1 te el artículo anterior estará constituida por un represen

tante de cada uno de los Ministerios de Justicia, Hacienda, In
terior, Obras Públicas y Urbanismo. Trabajo, Agricultura, 
Comercio y Turismo, Economía, y Transportes y Comunicacio
nes, a nivel orgánico de Director general o Subdirector ge
neral, designado por el titular del Departamento. Por el Mi
nisterio de Trabajo será miembro de la Comisión el Direc
tor general de Cooperativas y Empresas Comunitarias y actua
rá como Secretario de la Comisión un Subdirector general de 
esta Dirección General. La iniciativa de la convocatoria de las 
reuniones corresponde al Director general de Cooperativas y 
Empresas Comunitarias.

Artículo tercero.—La Comisión efectuará las consultas, en
trevistas, encuentas o reuniones y recabará las informaciones 
que procedan de personas. Organismos e Instituciones- y re
presentaciones profesionales cuyas características, actividad o 
naturaleza así lo aconsejen.

Artículo cuarto.—La Comisión ultimará sus trabajos antes 
del treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y ocho. 
Terminados los trabajos, el Ministerio o Ministerios compe
tentes, conjuntamente, adoptarán las medidas que procedan o 
propondrán al Gobierno los proyectos de disposición necesa
rios.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

7358 REAL DECRETO 466/1978, de 10 de febrero, por el 
que se transfieren determinadas funciones de la 
Comisión Nacional de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales a favor de la Subcomi
sión de Planes Provinciales de Obras y Servicios.

El Real Decreto mil cuatrocientos sesenta y siete/mil no
vecientos setenta y siete, de diecisiete de junio, determinó la 
composición, estructura y competencia de la Comisión Nacional 
de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, seña
lando que ésta funcionará en Pleno y en Subcomisiones, una de 
las cuales es la de Planes Provinciales de Obras y Servicios. 
Razones de eficacia aconsejan transferir a la Subcomisión de 
Planes Provinciales de Obras y Servicios determinadas funcio
nes de la Comisión Nacional de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales, que afectan directamente a la com
petencia y atribuciones de la referida Subcomisión, a fin de 
conseguir mayor celeridad en la resolución de tales materias.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y del 
Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—El articulo sexto del Real Decreto mil 
cuatrocientos sesenta y siete/mil novecientos setenta y siete, 
de diecisiete de junio, queda redactado de la siguiente forma:

«Uno. Serán funciones del Pieno de la Comisión Nacional 
de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales las 
siguientes:-

a) Proponer al Gobierno la adopción de medidas, de carác
ter general, para promover la colaboración con la Administra
ción del Estado en la ejecución de obras y en la prestación de 
servicios de las Entidades Locales, mediante la ayuda finan
ciera y la asistencia técnica precisas, el establecimiento de con
venios de colaboración y la constitución con aquéllas de Entes 
instrumentales de carácter público privado.


